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ACUERDO N° 258 

                                                      

RECOLETA, 13  DICIEMBRE DE 2022 

 

            El Concejo Municipal de Recoleta en Sesión Ordinaria de hoy, teniendo presente la entrega 

del Proyecto Presupuesto Municipal 2023 y sus anexos  por parte de la Directora de Secpla Sra. 

Catherine Manríquez Osorio, en Sesión Extraordinaria de fecha 7 de octubre de 2022, dando 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley N°18.695 Orgánica Constitucional de 

Municipalidades  y el análisis correspondiente acordó: 

 

 

“APROBAR DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 65 DE 

LA LEY N 18.695 ORGÁNICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES, LOS 

PROGRAMAS SOCIALES QUE SE DESARROLLARAN DURANTE EL AÑO 2023 POR 

LAS DIRECCIONES QUE A CONTINUACIÓN SE INDICAN: 

 

I.- SECRETARIA DE PLANIFICACIÓN COMUNAL 

 

 Inmobiliaria Social -  Recoleta 

 Elaboración de Proyectos en el Espacio Público y en Equipamientos Públicos 

 Planificación, Gestión y Seguimiento de Proyectos de Inversión Social Participativo 

 Apoyo  a la Ejecución del Programa de Recuperación de Barrios 

 

II.- DIRECCIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO 

 

 Programa Atención Social Integral a Familias Vulnerables 

 Programa Comunitario para Personas en Situación de Calle 

 Programa Beca Municipal 

 Programa de Gestión de Subsidios Monetarios 

 Programa OMIL 

 Programa Estratificación Social 

 Programa de Protección Social 

 Programa Residencia Familiar de Recoleta 

 Programa de Mediación Vecinal 

 Programa de Asesoría Jurídica 

 Programa de Promoción y Fortalecimiento de las Organizaciones e Identificación 

Territorial 

 Programa Comunitario de Personas Mayores 

 Programa de Inclusión Social para Personas en Situación de Discapacidad 

 Programa de Pueblos Originarios de Recoleta 

 Programa de Género y Disidencias 

 Programa Migrantes y Refugiados 

 Programa de la Mujer 

 Programa Comunitario Niñez y Juventud 

 Programa Turismo Comunitario 

 Programa Subvención 

 Programa Fortalecimiento y Control de la Gestión de la Dirección de Desarrollo 

Comunitario. 
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III.- DIRECCIÓN DE MEDIO AMBIENTE ASEO Y ORNATO 

 

 Gestión Sustentable de Residuos, Energía y Eficiencia Hídrica 

 Educación Ambiental Enfocada en Higiene Ambiental y Atención Médica Veterinaria 

y esterilización de Mascotas y Animales de Compañía año 2023. 

 

 

IV.- DIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES 

 

 Orientación a la Comunidad para la Regularización de sus viviendas, sus trámites en la 

Dirección de Obras Municipales y Difusión sobre las Normas Urbanísticas para la 

Transformación Comunitaria de su Hábitat. 

 

V.-  DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA E INSPECCIÓN GENERAL 

 

 Programa de Seguridad Comunitaria 

 Prevención y Protección de la Infancia y a la Adolescencia en el Territorio 

  

 

Concurrieron con su voto favorable a este acuerdo los siguientes miembros del Concejo 
Municipal: 
  

 Concejales: 
 
o Don Fares Jadue Leiva 

 
o Doña Natalia Cuevas Guerrero 
 
o Doña Karen Garrido Ganga 
 
o Don Cristian Weibel Avendaño 
 
o Doña Joceline Parra Delgadillo 

 
o Doña Silvana Flores Cruz 

 
o Don José Salas San Juan 

   

 

Lo que comunico a Ud, para conocimiento y fines que haya lugar. Transcrito a Control,  

Secpla,  Secretaría Municipal. 
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